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La apoderada judicial de parte demandante allego constancia de haber remitido la 

citación para notificación personal a la litisconsorte necesaria María Irma López 

Bustamante a la “Carrera 1 J No. 72-10 barrio Gaitán” y a la demandada Andrea 

Liliana Perdomo, a la “Calle 70 No. 7J BIS -17 Piso Segundo del barrio Alfonso 

López”. 

 

sin embargo, se observa que en los respectivos escritos de notificación se omitió 

indicar el término con que contaban las citadas partes para comparecer a surtir su 

notificación personal ante el juzgado conforme lo establece el art. 291 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, no se aportaron los anexos cotejados ni sellados por la empresa 

de mensajería ni las respectivas certificaciones que den cuenta de la entrega 

efectiva de la referida correspondencia conforme lo establece el precitado canon. 

 

A su vez, si bien la libelista manifiesta haber corrido traslado a la parte demandante 

al correo electrónico andrealilianaperdomo5.2@gmail.com, sin embargo, de ello no 

arrimo prueba alguna, como lo establece el art. 8 del Dec. 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, la documental se agregará al expediente y se requerirá a la parte 

actora para que realice la notificación en debida forma.  

 

De otra parte, respecto del decreto de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda sobre el inmueble distinguido con matrícula No. 370-374491 del que la 

demandada es nuda propietaria, al tenor de lo establecido en el numeral 1° del art. 

590 del CGP, se accederá a su decreto sin caución previa, en consideración a que 

la parte actora goza del beneficio de amparo de pobreza (art. 154 ibidem). 

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 16 de 

noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación 

personal de la parte pasiva, conforme a lo ordenado en los numerales tercero y 

séptimo del auto del 09 de noviembre de 2023 que admite la demanda.  

 

TERCERO: DECRETAR la medida de la inscripción de la demanda sobre el folio 

de matrícula No. 370-374491 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, respecto del cual la demandada Andrea Liliana Perdomo, ostenta la nuda 

propiedad. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ,                 
 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 181 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha:  24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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